
Expediente: 6451/23-A3
Carátula: SUCESION DE CRITTO FRANCISCO ADOLFO C/ MOLINA NOELIA Y OTRO S/ REIVINDICACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 03/07/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20341329478 - CRITTO FRANCISCO ADOLFO SUCESION, -ACTOR/A
90000000000 - MOLINA, PAOLA-DEMANDADO/A
90000000000 - MOLINA, NOELIA-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 6451/23-A3

*H102346271229*
H102346271229

JUICIO: "SUCESION DE CRITTO FRANCISCO ADOLFO c/ MOLINA NOELIA Y OTRO s/
REIVINDICACION". EXPTE. N° 6451/23-A3.-

  

  PROVEYENDO EL ESCRITO PIDO OFICIO - POR: PAEZ DE LA TORRE, SANTIAGO -
29/06/2026 10:08

  San Miguel de Tucumán, julio de 2026. Atento a lo solicitado y a las constancias del presente
medio probatorio, líbrese nuevo oficio a la Dirección General de Catastro, a fin de que remita
constancia de valuación y datos catastrales del inmueble ubicado en la ciudad de San Miguel de
Tucumán, calle Rondeau 2673, lote N° 11 de la manzana 1, Fracción A., Matrícula S-11.938, Padrón

131.139, matrícula y numero de orden 11399/1856, circunscripción I; Sección 12A, manzana o
lamina 42, Parcela 30, atento a que la respuesta ingresada en fecha 24/06/2026 a las 14:57 refiere
al Padrón N° 131.138 y no al inmueble objeto de la presente causa. Se hace saber que lo requerido
deberá ser evacuado en el plazo de 10 días.- LDO-6451/23-A3 (ART. 209 CPCCT).-

Actuación firmada en fecha 02/07/2026

Certificado digital:
CN=VAZQUEZ PAZ Martin Ezequiel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20337557067

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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